
36 cents- Martes 25 de Diciembre de 1888. Año 1888*89

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
20.5 pesetas.

Num. 3416.

de las Baleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit» 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pare 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ¡Noviembre 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oñciale« se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real oraen de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 22 Diciembre.)

Anuncios Oficiales

Núm.1021

Gobierno civil 18 la Praviacia 
DE LAS BALEARES

Sección 2.*-Negociado ‘A?-Circular.— 
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura 
de loa presos fugados de la cárcel de 
Rúa, José María Rey, de estatura pe
queña, color pálido, barba poca, negra 
y ojos negros, viste gorra blanca de 
dril, pantalón y chaleco de paño á cua
dros,y de Francisco Alvaro de estatura 
alta delgado, color moreno, barba ne
gra cerrada, ojos negros, viste cha
queta de paño negro y gasta corbata y 
caso de ser habidos los pondrán á dis
posición de este Gobierno dándome 
cuenta del resultado de las diligencias 
que practiquen al efecto.

Palma 22 Diciembre 1888. 
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera

Num 1022
Sección 2/—Negociado 2..0-Circular.- 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de la 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad la busca y captura del 
preso fugado de la cárcel de Tarra
gona el día 16 del corriente, Bartolo- 

„ mé Ramis Tous Bona de 22 años, em 
pleado, estatura un metro 580 milí- 

1 metros, pelo negro, nariz y boca re
gulares, cara redonda, barba poblada 

1 ¡ y color sano, está herido y lleva ven-
‘ I dado el dedo corazón de ‘a mano de-
1 recha y caso de ser habido lo pondrán 

¿disposición de este gobierno, dán 
■ dome cuenta del resultado de las dili

gencias que se practiquen al efecto.
Palma 22 Diciembre 1888.

El Gobernador, 
Eduardo González Rivera.

Núm. 1023
Fomento— Instrucción públi

ca.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 7 del actual sa halla 
la siguiente

CIRCULAR

Para el debido cumplimiento del 
arl. 60 del reglamento de 25 de No
viembre de 1887 dictado para la eje
cución déla ley de 16 de Julio an
terior, concediendo derechos pasivos 
al Magisterio de primera enseñanza:

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que los ex
pedientes para la concesión de jubi
laciones por causa de imposibilidad 
física á los Maestros, Maestras y Au
xiliares en propiedad de Escuelas 
públicas, se instruyan y tramiten en 
lo sucesivo con estricta sujeción á lo 
mandado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 26 de Mar
zo de 1868.

RELACION Q/TTE SE CITJL
Gobierno IMÍilitar d.e la Isla de Mallorea

NOMBRES 
de las fincas

Zona y Cuartel á 
que pertenece el 

terreno
NOMBRES 

de los propietarios
Extensión superficial del 

terreno que se ha de expropiar Término Municipal

Son Moix. <

Son Manuel. <

,Zona 11
Cuartel 7/

D. Estébau Galmés.
D. Guillermo Vidal
D. Miguel Guasp Pujol
D.‘ María del Carmen Forteza
D. Pedro y D. Juan Roig
D.* Bárbara Barceló
D. Antonio y P. Juan Gibert
D. Juan Roig Noguera
D. Jaime Forteza
D. Miguel Guasp y Pujol
D. Antonio Juan Marroig

39 áreas 90 centiáreas
8 áreas 64 centiáreas
37 áreas 82 centiáreas
37 áreas 82 centiáreas
70 áreas 70 céntiáreas
46 áreas 44 céntiareas

» 10 centiáreas
8 áreas 30 céntiareas

* 51 centiéreas
272 áreas 85 centiáreas

78 áreas 26 centiáreas *

PA
LM

A

Palma 21 de Diciembre de 1888.—El General Gobernador, D. O. de S. E., El Capitán Secretario interino, Te- 
lesforo Maroto.

Num. 1023
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Para continuar las obras de cons

trucción de una nueva cru;^ en |a 
Casa de Misericordi» que debe enlazar 
el departamento de niños con el de 
nmjertós, la Comisión provincial en 
nao de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 d« la ley orgánica de 29 de 
\ f 'Sto ¡c 188’2, ha acordado sacar á 
pública subasta la construcción de las

De Real orden lo digo á V. S. pa- 
ra-su conocimiento y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ

Sr. Gobernadorde la provincia de.

Y he dispuesto su inserción en el 
b o l e t ín  o f ic ia l  de la provincia para 
su cumplimiento.

Palma 17 de Diciembre de 1888.

El Gobernador

Eduardo González Rivera

puertas y ventanas de madera corres
pondientes á los huecos, existen 
en los diferente^ pisog dg que cons 
ta con »treglo á las condiciones gene- 
‘.’aies que se insertan á continuación, y 
á los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
1 .* La subasta tendrá lugar en ei 

salón de sesiones do esta Corporación 
provincial en la forma prevenida en el

Núm. 1024
GOBIERNO MILITAR

El Exorno. Señor Capitán General 
de este Distrito ha tenido á bien de
cretar la necesidad de la ocupación 
del terreno comprendido en la adjun 
ta relación, término municipal de esta 
Ciudad, perteneciente á los propieta
rios que en la misma se indican, veci
nos de esta capital, á fin de construir 
una batería de dos cañones de H. R, 
y 8. de 24 cm. en las inmediaciones 
de la Torre d‘en Pau,

Se publica eu el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta Provincia para general cono
cimiento; en inteligencia, de que se 
conceden ocho días de término para 
admitir contra la precitada resolución 
el recurso de alzada al Exorno, señor 
Ministro de la Guerra con arreglo al 
artículo 1.* de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 sobre expropiación forzosa.

Palma 21 Diciembre 1888.-E1 Ge
neral Gobernador, Victoriano López- 
Pinto. ~ 

art 8/ del Real Decreto de 4 de Ene. 
ro de 1883, empezando á las doce del 
día 23 de Enero próximo.

2 .* Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de subas
ta, y á loa pliegos de condiciones á 
que debe sujetarse el contratista, cu
yos originales están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación jun
tamente con el presupuesto aprobado.

3 .* Terminada la lectura de dichos 
documentos el Presidente declarará

M.C.D. 2022



2
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concur
rentes qae durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias en la inteligencia de que después 
de transcurrido este plazo y abierto el 
primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

4 .* Durante el espresado plazo de 
media hora los licitadores entrega
rán al Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones rubricando 
por si mismos la carpeta en el acto de 
la entrega; y el Presidente los reci
birá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesaá 
la vista del público.

5 .* Los pliegos se entregarán cer
rados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta 
al final de estas condiciones, el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provincia
les la cantidad de 546‘10 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licita- 
dor presente mas de un pliego basta 
que en cualquiera de los que entregue 
acompañe estos dos últimos documen
tos.

6/ Una vez entregados los pliegos 
al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7.* No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendi
dos en los casos del art. 11 del Real 
Decreto de 4 de Enero ya citado.

8/ Cinco minutos antes de espitar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz por un portero de órden 
del Presidente que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión, y al espirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

9. * Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 10.922'42 pesetas 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del 
licitador, fuera del caso previsto en la 
condición 5.* y las que no se ajustaren 
al modelo siempre que las diferencias 
puedan producir á enjuicio duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio, ó sobre el compromi
so que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la 
proposición aunque el licitador mani
fieste que está conforme en que se en
tienda redactada con extricta sujeción 
al modelo.

11. Terminada lectura de todos 
los pliegos presentados é! Presidente 
adjudicará provisionalmente el 
al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

12. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos é mas iguales 
mas ventajosas que las restantes se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos pasados los cuales después de aper
cibir por tres veces á los licitadores lo 
declarará el Presidente terminado, en
tendiendo que si ninguno mejora su 
proposición, ó todos la mejorasen en

os mismos términos, se hará la adja* 1 
dicación provisional del remate á favor I 
de aquel cuyo pliego tenga el número I 
mas bajo.

13. Hecha la adjudicación provi- I 
sional el Presidente devolverá á los I 
licitadores sus respectivas cédulas per- I 
sonales, y unirá al expediente de su- I 
basta todos los resguardos de depósito I 
y todas las proposiciones presentadas I 
incluso las que hubiere declarado I 
desechadas á menos que sus autores | 
se hayan conformado con dicha de- I 
claración en cuyo caso podrán teco- I 
gerlas en el acto con los resguardos I 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación definí- 
tiva del remate. ¡

14. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario autorizante en 
el acta de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del 
Presidente respecto á la adjudicación 
provisional. El acta se extenderá antes I 
de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionando 
á continuación las protestas ó recla
maciones que sobre su contenido hi
cieren los concurrentes.

15. Dentro de los cinco días si
guientes al de la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
esta Corporación provincial todos los 
licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la personalidad jurídica de 
los demás licitadores, y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

16. Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior esta 
Corporación provincial resolverá lo 
que estime procedente sobre la validez 
ó nulidad del acto de la subasta sin 
que contra su resolución quepa recurso 
alguno, haciendo la adjudicación defi
nitiva del remate en la forma que es
tablece, el art. 20 del precitado Real 
Decreto.

Palma 21 Diciembre de 1888.—El 
Vice Presidente, Gaspar Moner.— 
P. A. de la C. P., Silvano Pont Srio.

Modelo de proposición

El que suscribe vecino de.según 
cédula personal que acompaña con el 
número.....enterado de los planos, pre
supuesto y pliegos de condiciones 
que obran de manifiesto en la Secre
taría de V. E. para la construcción de 
las puertas y ventanas de madera cor
respondientes á los huecos que existen 
en los diferentes pisos de la crujía 
que se está levantando en la Casa de 
Misericordia para enlazar el departa
mento de niños con el de mujeres, se 
obliga á tomar á su cargo dicha em
presa con sujeción á los espre&ados 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones aprobados por la cantidad de 
.....pesetas.

(Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos')

^Fechay firma del proponente.}
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3
Núm. 1027 I

ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s d e l a s Ba l e a r e s . I

Negociadlo Territorial.-Circular - I 
Según el arL 13 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y Reales órde
nes de 10 de Febrero de 1859 y 16 
de Junio de 1863 sancionadas por 
el Reglamento de la contribución 
Territorial de 30 de Setiembre de 
1885, procede en el próximo mes de | 
Enero la renovación parcial de las 1 
Juntas periciales repartidoras de di
cha contribución.

En su consecuencia esta Adminis
tración se apresura á recordar dicho 
servicio á los Sres. Alcaldes de ios 
pueblos de esta provincia, previnién
doles que al recibo de esta Circular, 
procedan desde luego á la renova
ción de la mitad de ¡as Juntas peri
ciales de sus respectivos Distritos, 
remitiendo las propuestas en terna, 
de los vocales y suplentes, cuyo 
nombramiento es de mi competen
cia.

Espero de dichas Autoridades que 
después de constituidas las nuevas 
Juntas me darán cuenta, remitién
dome copia del acta, para los efectos 
oportunos.

Con el objeto de evitar las dudas 
que pudieran ocurrir, creo conve
niente llamai la atención de los se
ñores Alcaldes, para que no confun
dan las Juntas Dericiales, cuya re 
novación parcial se dispone por la 
presente circular, con las Juntas 
munici pales de a mil laram lento, toda 
vez que son distintas las funciones á 
que deben dedicarse.

Termino escitando el celo de di
chas Autoridades á fin de que con 
arreglo á lo dispuesto por el mencio
nado Real decreto dejen ultimado 
tan importante servicio, sin dar lu
gar á que esta oficina tenga que re
cordarles el cumplimiento del mis
mo. Palma 22 Diciembre de 1888.— 
El Administrador de Contribuciones 
Bernardo Amer.

Núm, 1028
D. Antonio Llompard Terrers Jue^ | 

municipal letrado encargado ac
cidentalmente del Juzgado de prc- 
mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud de la presente requisi- | 
loria se cita, llama y emplaza a una 
mugar que fué aprehendida cor ta
baco de contrabando en la puerta 
de San Antonio de esta capital en 
la mañana del veinte y ocho de Ju
lio último cuya muger espresó lla
marse Antonia Goll Seguí vecina del 
Hostalet den Cañellasdel termino de 
esta Ciudad, ignorandcse su actual 
paradero; para que dentro el término 
de quince dias siguientes al de la in 
sección de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia 
y en la Gaceta de Madrid compa
rezca en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en la causa que se le 
instruye sobre contrabando, bajo 
apercibimiento de que en su detec
to será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los 
agei tes de policía judicial y á las 
autoridades tanto civiles como mili
tares procedan á la busca de la es- 
presada Antonia Coll poniéndola a 
disposición de este Juzgado en el ca
so de ser habida.

Palma diez y ocho Diciembre de 
1888.—Antonio Llompart.— Por su 
mandado, P. D. escribano del Ba- 
llester.—Miguel Fernández, Escri
bano accidental.

espide la presente para su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma cuatro Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-Sebas
tián Gazá.

Num, 1029
D. Miguel Vita y Olicer, Juez Mu- I 

nlcipal del distrito de la Lonja de I 
esta ciudad, encargado del des- I 
pacho del Juzgado de primera I 
instancia del mismo distrito, por I 
ocupaciones en causas criminales I 
del Señor Juez propietario. i 
En virtud del presente edicto, se I 

hace saber, que por ante esteJuzgado 
y escribanía del infrascrito actuario, 
penden unos autos^uicio de abinstes- 
tato de D.' Margarita Ribas y Sam- 
pol, promovidos por D.6Carlota Bár
bara Sampol, viuda, mayor deedád, 
y vecina de la presente ciudad, en 
los que solicita del Juzgado declare 
que los herederos de dicha D.‘ Mar
garita Ribas y Sampol por haber ós- 
ta fallecido abinstestato, son su ma
dre la indicada D.‘ Carlota Bárbara 
Sampol y sus hermanos germanos 
D/ Rafael, D.a Isabel y D.‘ Bárba
ra Ribas y Samp- l. En cuyos autos 
y mediante providencia de quince 
de los corrientes, se acordó la pu
blicación de los edictos que previene' 
el artículo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, en cuya virtud se ex
pide el presente, llamando á todas las 
personas que se crean con igual ó 
mejor derecho que los reclamantes, 
á fin de que comparezcan en el Juz
gado y escribanía de D.1 Antonio 
María Rosselló á reclamarlo den
tro de treinta días, cuyo término em
pezará á correr desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma diez y siete de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Miguel Vila.—Ante mi Antonio 
M.* Reselló.

Núm. 1031
D. José Escolano de la Peña, Juez I 

de primera instancia del Partido I 
de Inca.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de trece del actual, re
caída en los autos juicio ejecutivo pro 
movido por D. Mariano Calvis Vich 
contra Antonio Giménez Gil, ambos 
vecinos de la ciudad de Alcudia sobre 
pago de trecientas sesenta y cinco pe
setas cuarenta céntimos, intereses y 
costas, se saca á pública subasta por | 
término de veinte dias la finca si- ’ 
guíente:

Una cas¿¿ y corral de planta baja y 
un piso que forma dos portales, el 
principal señalado con el número diez 
y seis y el que conduce al piso sin 
número, situada en la calle del Verde 
de la ciudad de Alcudia, compuesta 
de dos vertientes, lindante por la de
recha entrando con casa y corral de 
Juan Qués Llompard y herederos de 
Francisco Camps, por la izquierda 
con casa y corral de Antonio Bisqne 
rra y por el fondo con cochera de Don 
Pedro Font deis OJors, justipreciada 
en mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará con suge 
ción á has siguientes condiciones: l.* 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo ménos al diez 
por ciento efectivo de la suma en que 
ha sido justipreciada la finca, sin cuyo 
lequisito no serán admitidos. Se de
volverán las expresadas consignacio
nes acto continuo del remate escepto 
la que se conservará en depósito 

i como garantía del cumplimiento de 
i su obligación y en su caso como parte 

del precio de la venta.—2.* Que el 
comprador tendrá que conformarse 
con los títulos de propiedad de lafin- 
ca que obran en autos, á cuyo efecto 
estarán estos de manifiesto en la es- 
cribania para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su-

I basta y no tendrán derecho á exigir I 
I ningunos otros no se les admitirá des- I 
I pues del remate ninguna reclamación | 
I por insuficiencia ó defectos de los I 
I mismos.—3/ No se admitirá postu- 
I ra que no cubra las dos terceras partes I 

del avaluó.—4/ Serán de cargo del 
comprador los gastos de encante, re 
mate, escritura de traspaso, impuesto 
sobre traslación de dominio y derechos 
reales é inscripción en el Registro de , 
dicha escritura de venta.—5/ Lose- 
rán también los derechos alodiarios 
que acaso devengare el traspaso de la 
finca.—6.* Deberá consignar el com
prador el precio precisamente en mo 
neda de oro ó plata corriente en po
der del actuario el día que señale el 
Juzgado.—7/ Vendrá también obli 
gado el comprador á presentarseá otor
gar como tal ante el notario que de- । signe el Juzgado cuando este lo man
de, la escritura de traspaso.—8/ So 
entregará al comprador libre de gra- 

| venenes la finca que se vende, á cuyo

Núm. 1030
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de di
cho distrito en la causa que se ins
truye contra Gabriel Horrach y Mo
ya sobre lesiones ha acordado se ci
te en forma al testigo Juan Homar 
alias de Can Comasema para que 
comparezca en dicho Juzgado sito en 
la calle de San Miguel número 86, 
dentro 3.- día á las doce de la maña
na; advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir á este primer lla
mamiento bajo la multa de 5 á 50 pe
setas con las demás prevenciones 
que se insertan al márgeh.

Palma 4 de Diciembre de 1888.— । El Escribano actuario, Sebastián 
Gazá. ,

Y á los efectos prevenidos en ■el 
artículo ciento setenta y ocho de la 

I ley de Enjuiciamiento criminal se 

efecto se cancelarán las hipotecas con 
que está gravada en el mismo acto ó 
después de formalizada la escritura de 
traspaso. .

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los extradoa 
del Juzgado el dia doce de Enero 
próximo á las once de su mañana que 
es ei señalado al efecto.

Inca quince Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—José Esco
lano.—Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 1032
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de trece del actual 
recaída en los autos juicio ejecutivo 
promovido por D. Antonio Coll Ja- 
ner Presbítero y D. Martin Moneadas 
Escalas, abogado, el primero como 
apoderado de D. Miguel Janer Ro
dríguez, y el segundo como albacea 
contador y administrador de la he
rencia de D.Pablo Janer Planascon- 
ira Margarita Llompart Llabrés so
bre pago de mil trecientas veinte y 
ocho pesetas setenta y dos céntimos, 
intereses y costas, se sacan á públi
ca subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:

La pieza de tierra campo con ár
boles y casita llamada «Can BioloU 
sita en el término de la villa de Lio- 
seta de estension de tres cuartones 
maso menos, lindante por Norte con 
tierra de Juan Buñola, por Este 
de Antonia Ana Rexach, por Sur 
con las de Antonio Llompard y Bar
tolomé Ferrer y por Oeste con lasd^ 
María Seguí y Miguel (a) Pansa; 
justipreciada en mil docienias cin
cuenta pesetas.

Otra pieza de tierra sita en este 
término llamada Son Estarás de una 
cuarterada cincuenta deslíes de ca
bida lindante por Norte con tierra de 
Domingo Alema, por Este con otra 
de Miguel Garau, por Sur con la de 
Pedro José Llompard y por Oeste 
con otra de Gabriel (a) Gonella: 
justipreciada en mil ochenta y tres 
pesetas.

Y una casa de planta baja y Un 
piso situada en esta villa calle de 
Serra número siete, que linda perla 
derecha entrando con casa de Mi
guel Seguí, por la izquierda con 
otra de Miguel Ferrer y por la espal
da con corral de Juan Llinás, justi
preciada en mil trecientas treinta y 
tres pesetas.

La subasta se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones.— 
1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la suma 
en que han sido justipreciadas las 
fincas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se deve Iverán las expre
sadas consignaciones acto continuo 
del remate excepte la que corres
ponda al mejor postor, la cual se 
conservara en depósito como garan- 
tia del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta.—2." Que el compra
dor tendrá que conformarse con los 
títulos de propiedad de las fincasque 
obran en autos, á cuyo efecto estarán 
estos de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la su-
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basta, y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros ni se les admitirá 
después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia ó defecto 
de los mismus.—3.a No se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo.—4.a No serán 
baja del precio otros censos mas que 
los que consten inscritos en el Re
gistro de la propiedad como carga 
especial de la finca—5.a El capital 
de los censos que haya que bajarse 
del precio se reguiará á razón del 
nueve por ciento si fueren censos 
constituidos á favor del Estado ó de 
Corporación á quienes éste en la ac
tualidad haya sucedido; á razón del 
seis por ciento los constituidos á fa
vor de particulares en cuyos títulos 
no conste el fuero de redención; y 
en los demás se estará á lo que re
sulte de los títulos en que conste su 
creación.—6.a El comprador vendrá 
obligado á consignar en poder del 
actuario el precio al disponerlo asi el 
Juzgado, debiendo hacer la consig
nación precisamente en moneda de 
oro ó plata con exclusión de toda 
clase de papel.—7.a Deberá además 
el comprador presentarse en el dia 
y hora que señale el Juzgado ante el 
notario que se designe á aceptar la 
escritura de traspaso.—8.- Y final
mente, serán de cargo del propio 
comprador los gastos de subasta y 
remate de las fincas que compran y 
los de la escritura de traspaso inclu
so el impuesto hipotecario, la ins
cripción en el Regristro y además 
los derechos álodiarios que el mismo 
traspaso devengare.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados 
de este Juzgado el dia once de Ene
ro próximo á las once de su mañana 
que es el señalado al efecto. Inca 
diez y siete Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—JoséEsco- 
lano.—Ante mi, Juan Ribas.

Num. 1033
Por providencia de catorce del ac

tual recaida en los autos ejecutivos si
gue Luis Noguera Morey vecino de 
esta villa contra Magdalena Miguel 
Ramón que lo es de la de Lloseta, so
bre pago de quinientas pesetas de ca
pital ó intereses y costas.

Se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte dias las fincas siguien 
tes:

Una casa y corral situada en la ca
lle del Sol de dicha villa de Lloseta 
señalada con el numero cinco, lin
dante por la derecha entrando con 
casa de Inés Perelló y Ramón, por la 
izquierda con la misma calle del Sol 
y por la espalda con casa de herede
ros de Antonio Puigros justipreciada 
en dos niil ochocientas treinta y tres 
pesetas treinta céntimos de capital.

Y una pieza de tierra situada en 
el término de la expresada villa de 
Lloseta pago Son Beltran de cabida 
de un cuartón y tres destres lindante 
al Norte con tierra de herederos de 
Antonio Frau, al Este con la de Mar
garita Miguel y Coll, por Sur con otra 
de Ana Miguel y por Oeste con otra 
de Juan Mateu tasada en mil docien- 
tas cincuenta pesetas de capital.

Queda señalado para el remate de 
las descritas fincas el dia diez y ocho de 
Enero del año próximo venidero á las .

doce de su mañana en la sala de au« 
diencia de este Juzgado y se h^ce sa
ber al público por medio del presen
te edicto á fin de que llegue á cono
cimiento de los que quieran interve
nir en la subasta, advirtiéudose que 
esta se llevará á efecto con sujeción 
á las siguientes condiciones.

1/ Los títulos de propiedad de 
las narradas fincas estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta previniéndose 
además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á axigir ningunos otros.

2,* No se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó.

3.* Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor dado á di
chos inmuebles sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4/ Se devolverán dichas consig
naciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, esoepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
ta del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de 
la venta.

5/ Serán de cargo dei comprador 
los gastos de subasta y remate de la 
escritura de venta, su inscripción en 
el registro é impuesto y de los dere
chos alodiales que acaso el traspaso 
devengase.

6/ Vendrá obligado el comprador 
á consignar en poder del actuario el 
dia que determine el Juzgado en bue
na moneda corriente de oro ó plata el 
precio de la finca.

7/ Igualmente deberá presentar
se el comprador ante el Notario que 
señale el Juzgado en el dia y hora 
que éste determine á aceptar como tal 
comprador la escritura de venta.

8.* Las fincas mencionadas se en
tregarán libras á los compradores de 
los gravámenes á qu eestán afectas á 
cuyo efecto serán estos cancelados, ó 
bien en el acto mismo de otorgarse la 
escritura de traspaso ó después dentro 
del término más perentorio posible.

Dado en Inca á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—José Escolano.-Ante mi, Juan 
Rencas ar.

Núm. 1034
Hago saber: que por providencia 

de veinte y cinco del actual recaida 
en las diligencias sobre pago de cos
tas de la causa seguida contra Ga
briel Bassa y Vicens sobre robo, se 
saca á pública subasta la finca si
guiente:

Una casa de planta baja y sala 
con corral,de un solo vertiente,seña
lada con el número veinte y cinco 
de la calle de Santa Lucia, del lugar 
de Mancor sufragáneo de Selva, lin
dante por la derecha entrando con 
camino de Santa Lucia, por la iz
quierda con casa de Antonio Amer 
y Martorell y tierra de Juan Castell, 
y por la espalda con tierras de Juan 
Vicens y Fontanet, y de Juan Ví- 
cens.

Dicha finca se vende como de pro
piedad de Gabriel Bassa Vicens pa-

Núm. 4014
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE L\ CATEDRAL

Nacimientos registrados en- este fugado durante la 3.a decena de Setiembre Je 1S8S.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
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21 » 2 2 » » » "F" » » » » » » >-^ 2
22 » 1 1 » 1 1 2 » » » » » » 2
23 1 1 2 » » » 2 » » » » » » > 2
24 » 1 1 » » » 1 » » » > 1
25 1 1 2 » » » 2 > » » » » » » 2
26 2 » 2 » » •» 2 » » » » » » 2
27 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
28 1 1 2 » » » 2 » » » » » » > 2
29 1 1 2 » » >> 2 » » » » » » > 2
30 » 1 1 » » » 1 » » » » » * 1

6 10 16 » 1 1 17 » » » » » 17

Palma !.• de Octubre de 1888,—El Juez Municipal suplente, Baltaarz 
Marqués.

Dejunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena ele Setiembre de 1888, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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1
2
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1
1
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14

Palma 1.- de Octubre de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar 
Marqués.

ra con su producto cubrir ias res
ponsabilidades pecuniarias de di
cho rematado, quedando señalado 
para su remate el dia veinte y dos 
de Enero próximo á las doce de su 
mañana en la Sala de audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace saber al público á 
fin de que llegue á noticia de los que 
quieran intervenir en la subasta, 
advirtiéndose que esta se llevará á 
efecto con sujeción á las siguientes 
condiciones:

l .° Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar préviamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
en que queda justipreciada la finca.

3 ." No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles del 
justiprecio.

3 ." Serán de cargo del compra
dor los gastos de subasta y remate, 
formación de escritura y demás que 
vengan de consecuencia.

4 .' Será obligación del compra
dor depositar en la mesa del Juzgado

en buena moneda de oro ó plata 
el precio del remate cuando se le 
mande.

5/ Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la escribanía 
del actuario para que puedan ser 
examinados, previniéndose á los li- 
citadores que deberán conformarsa 
con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Inca á veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho. =José Escolano.— 
El actuario, Juan Bennasar.

PALMA
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